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Ayudas 2019 para autónomos y contratación 
indefinida de personal porestos profesionales

Como en años anteriores desde 
nuestro despacho pretendemos 
fa c ilita r  la in form ación  sobre 
cualquier medida que pueda fa
cilitar el desarrollo de la empresa 
y el trabajo, en este caso centrado 
en el entorno del autónom o, en 
cuanto a las ayudas para consti
tuirse como tal y las que también 
se establecen para la contratación 
indefinida de trabajadores por par
te de cualquier autónomo. Como 
siem pre, espero sea de utilidad 
la fórmula de resúmen-esquema 
de estas medidas publicadas en el 
DOC del pasado 25.01.19

PROGRAMA I.-Ayudas a la pro
moción del empleo autónomo

B e n e fic ia r io s :

1 . - Desempleados inscritos como 
demandantes de empleo, que pro
cedan a la creación de su propio 
puesto de trabajo como trabajador 
autónomo o por cuenta propia, 
que desenvuelvan su actividad 
empresarial en Galicia. Requisi
tos:
•Se den de a lta  en el Régim en 
Especial de Autónomos o en cual
quier otro régim en especial por 
cuen ta  propia de la Seguridad 
Social o m utualidad de colegio 
profesional entre el 1 de octubre 
de 2018 y el 30 de septiembre de 
2019
•No percibiesen subvenciones del 
mismo programa en los TRES años 
anteriores a la fecha de inicio de la 
nueva actividad.
•No desenvolviesen como perso
nas autónomas la misma o similar 
actividad en la m isma localidad, 
en los 6 meses inm ediatam ente 
anteriores a la fecha de inicio de la 
nueva actividad, ni estuviesen de 
alta como autónomos en cualquier 
régimen de la SS o en mutualidad 
de colegio profesional, siempre 
que dicha situación presuponga 
actividad en los tres meses inme
diatamente anteriores.
2 . - Trabajadores/as autónomos/ 
as o por cuen ta  propia podrán 
ser beneficiarios cuando formen 
parte de comunidades de bienes o 
sociedades civiles de nueva crea
ción (constitu idas a partir del
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1/10/2018), siempre que lo solici
ten a título personal 
Ayudas a la promoción del empleo 
autónomo
2.000 €  para desempleados en ge
neral
4.000 €  en caso de que la perso
na desempleada se encuentre en 
alguna de las siguientes situacio
nes:
-Persona menor de 30 anos 
-Persona desempleada de larga 
duración
-Persona desempleada con disca
pacidad
-Persona desempleada que se en
cuentre en situación en riesgo de 
exclusión social
-Estas cuantías podrán incremen
tarse en un 25% en los siguientes 
casos : si la persona que se incor
pora es una m ujer; En el caso de 
que el centro de trabajo  se en 
cuentre en un ayuntamiento ru
ral, personas mayores de 45 años, 
persona emigrante retomad, per
sonas trans.
De aplicarse todos los incremen
tos, la cuantía podría ser de 9.000 
€.
PROGRAMA 11 - Ayudas a Traba
jadoras Autónom as por la con
tratación indefinida de personas 
asalariadas
1 .  - T rabajadores A utónom os
0 Profesionales por la  p rim e
ra c o n tra ta c ió n  que re a licen  
con carácter indefinido duran
te su prim er año de actividad.
2. -Trabajadores Autónomos o Pro
fesionales por la segunda y tercera 
contratación que realicen con ca
rácter indefinido durante los tres 
primeros años de actividad. 
Actuaciones subvencionables 
Contrataciones indefinidas in i
ciales que se formalicen desde el
1 de octubre de 2018 hasta el 30 de 
septiembre de 2019. La contrata
ción indefinida puede ser a tiem 
po completo o parcial, incluida la

modalidad de fijo discontinuo 

R e q u is ito s :

• C o n t r a t a c ió n  i n d e f i n i 
da in ic ia l  de p e rso n a s  t r a 
b a ja d o r a s  d e s e m p le a d a s  
•La prim era co n tratació n  de
berá hacerse durante el prim er 
año de actividad. La segunda 
y tercera podrá form alizarse 
hasta el tercer año de actividad. 
•La prim era contratación  sera 
subvencionable cuando en la fe
cha en que se formalice el contrato 
no haya otra persona indefinida 
contratada ni se contratase con 
carácter indefinido, con anteriori
dad, otra persona excepto que ese 
contrato indefinido se extinguiese 
por dimisión, muerte, jubilación, 
incapacidad perm anente total, 
absoluta o gran invalidez de la

persona trabajadora, o por resolu
ción durante el período de prueba. 
•Serán subvencionables la segun
da y tercera contratación siempre 
que con anterioridad a este con
trato no se realizasen dos o m as 
contrataciones indefinidas.
No se admitirá la contratación con 
personas que en los 24 meses ante
riores a la contratación prestasen 
servicios en la m isma empresa o 
grupo de empresas mediante un 
contrato de carácter indefinido o 
en los últimos 3 meses mediante 
un contrato de carácter tempo
ral.

A y u d a s  a  T ra b a ja d o re s  

A u tó n o m o s  p o r  la  c o n tr a ta c ió n  

in d e f in id a  d e  p e rs o n a l  
a s a la r ia d o

-Para la primera persona indefini

da: 3.000€  cuando la persona sea 
desempleada. Podrá ser de 5.000 
€  cuando la persona desemplea
da se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones: 
•Desempleado-a de larga dura
ción
•Desempleado-a con discapaci
dad
•Desempleado-a que se encuentre 
en situación de riesgo de exclusión 
social
-Segunda y tercera contratación:
5.000 €  cuando la  persona sea 
desempleada. Podrá ser de 7.000 
€  cuando la persona desemplea
da se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones: 
•Desempleado-a de larga dura
ción
•Desempleado-a con discapaci
dad
•Desempleado-a que se encuentre 
en situación de riesgo de exclusión 
social
Estas cuantías podrán incremen
tarse en un 25% en los siguientes 
casos: si la persona que se incorpo
ra es una m ujer; en el caso de que 
el centro de trabajo se encuentre 
en un ayuntam iento rural, per
sonas mayores de 45 años, perso
na emigrante retomado, persona 
trans.
De aplicarse todos los incremen
tos, la cuantía podría ser de hasta 
11.250€ para la primera contrata
ción y de 15.750 €  para la segunda 
y tercera contratación.

P la z o  d e  p re s e n ta c ió n  d e  

S O L IC IT U D E S

PROGRAMA I-Ayudas a la promo
ción del empleo autónomo: 30 de
septiembre de 2019 
PROGRAMA II - Ayudas a perso
nas trabajadoras autónomas por 
la  con tratación  in d efin id a de 
personas asalariadas: Para las 
contrataciones realizadas entre 
el 1 de octubre de 2018 y el 25 de 
enero de 2019, el plazo de presen
tación es h asta el 25 de marzo. 
Para las contrataciones realizadas 
con posterioridad al 26 de enero de 
2019, tendrán de plazo dos mes 
desde la fecha de la contratación 
y como fecha límite el 30 de sep
tiembre de 2019


